COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°41-2007

08 DE OCTUBRE DEL 2007


ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CUARENTA Y UNO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL DÍA OCHO DE OCTUBRE DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES:, SR. JUAN VIANNEY GONZÁLEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE Y SRA. FLOR MARÍA DELGADO , VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. FUNCIONARIOS AUSENTES: JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL, JUSTIFICADA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1:

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°41-2007 del día 08 de octubre del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°40-2007 del 01 de octubre del 2007

III- ATENCIÓN AL PÚBLICO: No hay

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA: Nohay
V-     INFORME DE ÁREA ADMINISTRATIVA

          1- Asuntos  Específicos

          2- Informe de pagos

VI-    INFORME DE DIRECTIVOS

VII-   VARIOS

VIII-
MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a la Sesión Ordinaria N°41-2007 del 08 de octubre del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTÍCULO 2:
Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº40-2007 del 01 de octubre del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº40-2007 del 01 de octubre del 2007.

CAPÍTULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO: 

No hubo

CAPÍTULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

No hubo

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 3
El señor Joaquín Camacho envía el siguiente informe:
1) ASUNTOS ESPECIFICOS DE ACUERDO CON LA ESTRUCTURA DEL PAO 

1)  AREA ADMINISTRACION GENERAL:

Programa I Dirección y  Administración General: 

A.1) ADMINISTRACION GENERAL:  

A.1.1) La semana anterior se terminaron de firmar los contratos con la asociaciones deportivas, derivadas de la Licitación pública 01-2007 por servicios profesionales para el deporte en Belén. Los mismos fueron enviados al proceso de refrendo interno a cargo de la Asesoría Legal de la Municipalidad.  A Parte de ello, queda pendiente como fecha límite hasta el 15 de octubre, la presentación de los planes de  trabajo de las asociaciones deportivas, de acuerdo con lo planteado en el cartel técnico.

A.1.2) La semana anterior, en coordinación con el Presidente del Comité, se confeccionaron los carteles técnicos para realizar las licitaciones abreviadas de compra de vitrocerámica por un monto estimado de ¢8.000.000, pintura de edificios. Mallas y otros en el Polideportivo y Canchas Públicas por un monto estimado de ¢10.000.000; las cuales se encontraban pendientes.

A.1.3) El pasado viernes 05 de octubre se realizó el trámite de entrega de información en la Imprenta Nacional, para la publicación oficial de los carteles de licitaciones correspondientes a la Vitrocerámica;  obra civil para el acondicionamiento de zonas de salto y lanzamiento en el Polideportivo y la contratación de servicios técnicos de la disciplina del fútbol; se espera que la invitación se publique  a mediados de la presente semana para iniciar los procesos.

A.1.4) También se confeccionaron los carteles técnicos y justificaciones para la compra de abono, obras bajo las graderías de fútbol y refuerzo de mallas en esa misma zona.

A.1.5) La semana anterior se trabajo en la confección del Mini PAO 04-2005, por un monto de ¢64.635.210,53, el cual fue aprobado por Junta Directiva y enviado al Concejo Municipal para su aprobación.  Con esos fondos se proyecta llevar a cabo obras tales como la construcción de bodegas debajo de las graderías de fútbol, reparación de mallas, fondos para la cancha sintética, puntura de edificios y festival de oportunidades 2007

A.1.6)  Este año, corresponde realizar la Asamblea General para el nombramiento de la nueva Junta Directiva del CCDRB 2007-2009, en virtud de ello, se solicita a la Junta Directiva tomar los siguientes acuerdos:

1-) Solicito tomar el acuerdo para programar la Asamblea General con el fin de nombrar la nueva Junta Directiva Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén para el periodo 2007-2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: que la fecha de la Asamblea General para el nombramiento de la nueva Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén para el periodo 2007-2009 sea el día jueves 08 de noviembre del 2007 a las 7:30 p.m. en la oficinas del Comité. SEGUNDO: Nombrar como Comité Electoral, a un miembro de la Dirección Jurídica, un miembro del Concejo Municipal y un representante del Comité. TERCERO:  Solicitar a la Administración verificar cuales Asociaciones Deportivas se encuentran adscritas al CCDRB y cuales no CUARTO: Enviar copia del presente acuerdo al Concejo Municipal.
2-) Solicito tomar el siguiente acuerdo de convocatoria a las asociaciones deportivas del Cantón para el nombramiento de la nueva Junta Directiva Del Comité Cantonal de Deportes y Recreación Belén para el periodo 2007-2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad: PRIMERO: Convocar a las Asociaciones Deportivas del cantón de Belén  a asamblea general, el próximo jueves 08  de noviembre a las 7:30 p.m.  en  las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para la  elección de dos miembros para el nuevo periodo (diciembre 2007-noviembre 2009) de la  Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Asociaciones Deportivas que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- Los dos miembros serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al Comité Cantonal mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento.

5- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación.

6- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

3-) Solicito tomar el siguiente acuerdo para invitación a asamblea general de las asociaciones comunales para nombramiento de un miembro ante la Junta Directiva del Comité de Deportes período 2007-2009.

Por lo anterior solicito se tome el acuerdo correspondiente.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar a la Licda. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social que nos envíe una lista con las Organizaciones Comunales que se encuentran actualmente reconocidas por la Municipalidad de Belén. SEGUNDO: Convocar a las Organizaciones Comunales reconocidas por la Municipalidad de Belén, para el próximo 08 de noviembre del 2007 a las 6:30 p.m. en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para elección de un miembro para el nuevo periodo (diciembre 2007-noviembre 2009) de Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Organizaciones Comunales que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:

1- El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.

2- El miembro será elegido por asamblea convocada por el Comité Cantonal.

3- El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.

4- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad según la reglamentación respectiva.

5- La Asamblea la conforman las Organizaciones Comunales con personería jurídica vigente

6- Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Organización Comunal.

7- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes.

4-) Solicito tomar el siguiente acuerdo para comunicación de la fecha de las Asambleas Generales del Comité, para designar dos miembros por parte del Concejo Municipal ante la Junta Directiva del Comité en el período 2007-2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar al Concejo Municipal que la  fecha para las Asambleas Generales de nombramiento de la nueva Junta Directiva del Comité de Deportes 2007-2009, se llevarán a cabo el día jueves 08 de noviembre del presente año. La Asamblea General para las Organizaciones Comunales se llevará a cabo a partir de las 6:30 pm y la de las Asociaciones Deportivas a partir de las 7:30 pm, en las oficinas del Comité.

AREA TECNICA: 

Programa II Servicios Comunales, Educativos, Culturales y Deportivos.

B.1) Proceso Deportivo:

B.1.1) Como se indicó anteriormente, está en proceso de finiquitar los contratos con las asociaciones deportivas, para el inicio de los servicios profesionales de acuerdo con la Licitación Pública 01-2007.

B.2)    Medicina y Salud:
B.2.1) Se mantiene el servicio  de apoyo a los deportistas con  citas médicas en la Clínica Santa Mónica para atención médica en las distintas disciplinas y las interconsutlas con el Hospital San Juan de Dios.

B.3)  Proceso Recreativo:

B.3.1) Se presenta informe del programa de recreación en documento adjunto.

B.4) Instalaciones deportivas:

B.4.1) La semana anterior, se concluyó el trabajo de cambio de tuberías y reparación de fugas en los vestidores de fútbol con un costo de ¢500.000.

B.4.2)  Ya están en su fase final los trabajos de reparación del gimnasio de fuerza, que se espera concluya esta semana. 

ARTICULO 4
La Asistente Administrativa presenta la Modificación Interna N°16-2007 y sus respectivas justificaciones: 

	COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
	 

	FECHA: LUNES 08 DE OCTUBRE
	
	
	
	
	
	
	 

	Modificación Interna:16
	
	
	
	 

	CODIGO PRESUPUESTARIO
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	META
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	SALDO
	SUMA QUE SE
	SUMA QUE SE
	NUEVO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	ACTUAL
	REBAJA
	AUMENTA
	SALDO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Programa de Recreación
	 
	 
	 
	 

	201-06
	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	01
	Transportes
	3.049.500,00
	2.200.000,00
	 
	849.500,00

	201-05
	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	05
	Fútbol Salón
	13.333,32
	13.333,32
	 
	0,00

	201-05
	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	09
	Voleibol
	1.075.000,00
	1.075.000,00
	 
	0,00

	201-05
	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	08
	Triatlon
	1,32
	1,32
	 
	0,00

	201-05
	5
	02
	09
	01
	02
	01
	02
	04
	Fúbol Salón
	40.613,98
	40.613,98
	 
	0,00

	201-05
	5
	02
	09
	01
	02
	01
	02
	08
	Voleibol
	5.288,19
	5.288,19
	 
	0,00

	201-05
	5
	01
	09
	01
	02
	04
	02
	01
	Repuestos y accesorios
	0,00
	 
	1.538.652,00
	1.538.652,00

	201-05
	5
	01
	09
	01
	02
	99
	04
	01
	Textiles y vestuario
	4.091.669,00
	 
	10.433.554,05
	14.525.223,05

	201-05
	5
	02
	09
	01
	02
	99
	99
	01
	Otros útiles, materiales y suministros
	200,00
	 
	9.418.198,31
	9.418.398,31

	202-01
	5
	02
	09
	02
	01
	04
	01
	 
	Servicios Médicos y Laboratorio
	472.200,01
	 
	380.000,00
	852.200,01

	203-04
	5
	02
	09
	03
	02
	99
	04
	 
	Textiles y vestuario
	11.033.554,50
	10.433.554,05
	 
	600.000,45

	203-05
	5
	02
	09
	03
	02
	04
	02
	 
	Repuestos y accesorios
	1.573.562,00
	1.538.652,00
	 
	34.910,00

	203-04
	5
	02
	09
	03
	02
	99
	99
	 
	Otros útiles, materiales y suministros
	12.361.952,31
	9.418.198,31
	550.000,00
	3.493.754,00

	204-01
	5
	02
	09
	04
	01
	04
	06
	 
	Servicios Generales
	3.477.500,00
	 
	3.880.500,00
	7.358.000,00

	201-05
	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	11
	Disciplina Voleibol
	3.498.027,33
	3.498.027,33
	 
	0,00

	201-07
	5
	01
	09
	01
	02
	99
	04
	10
	Triatlón
	1.000.000,00
	1.000.000,00
	 
	0,00

	204-01
	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	02
	Instalacion Play Ground Zayqui
	133.095,00
	133.095,00
	 
	0,00

	204-01
	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	05
	Obras de Mantenimiento General Polideportivo
	3.110.947,80
	1.260.947,80
	 
	1.850.000,00

	203-05
	5
	02
	09
	03
	02
	02
	03
	 
	Alimentos y Bebidas
	 
	 
	2.800.000,00
	2.800.000,00

	203-05
	5
	02
	09
	03
	01
	01
	02
	 
	Alquiler de Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	59.000,00
	 
	60.000,00
	119.000,00

	203-05
	5
	02
	09
	03
	01
	04
	99
	 
	Otros Servicios de Gestión y Apoyo
	2.148.550,55
	 
	2.851.449,45
	5.000.000,00

	203-05
	5
	02
	09
	03
	01
	03
	02
	 
	Publicidad y Propaganda
	0,00
	 
	100.000,00
	100.000,00

	203-05
	5
	02
	09
	03
	02
	99
	07
	 
	Útiles y Materiales de Cocina y Comedor
	281.400,00
	 
	150.000,00
	431.400,00

	201-05/201-06/201-07
	5
	02
	09
	01
	01
	04
	99
	08
	Disciplina Natación
	3.742.485,93
	1.545.642,51
	 
	2.196.843,42

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	Sumas iguales
	51.167.881,24
	32.162.353,81
	32.162.353,81
	51.167.881,24

	Firma del coordinador de Unidad
	 
	 
	Autorización: Superior inmediato
	Junta Directiva


Justificación Modificación Interna 16-2007

Se hace los rebajos a las cuentas textiles y vestuario, Repuestos y Accesorios y Otros útiles, materiales y suministros del programa de Recreación, las cuales en un principio fueron aumentadas en la modificación interna 10-2007, por recursos disponible para las disciplinas deportivas, trasladados al proceso de recreación para reforzar este proceso y así brindar una mayor cobertura comunal, considerando: 

1. Que en el PAO 2007 se dejaron recursos en diferentes cuentas para las disciplinas deportivas y únicamente para el semestre de este año.

2. Que vencido el plazo del I semestre quedan recursos sin ejecutar.

3. Que se dio inicio al proceso de licitación pública del deporte para el cantón de Belén, dándose apertura de ofertas el día 19 de junio del 2007.

Sin embargo estos recursos no serán utilizados por el Programa de Recreación, por lo cual su devolución al proceso deportivo, para que se ejecute de la manera en que el encargado del  programa correspondiente lo determine.

Se refuerza las siguientes partidas:
1. Servicios médicos y de laboratorio del programa Medicina Deportiva, para hacer frente al pago de los servicios médicos al mes de diciembre de 2007. 

2. Otros servicios de gestión y apoyo, Alimentos y Bebidas, alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, publicidad y propaganda , útiles y materiales de cocina y comedor del Proceso Recreativo, con el fin de realizar hacer frente a los gastos para llevar a cabo los proyectos vacaciones recreativas 2007 y la final nacional de los juegos dorados.

3. Servicios Generales de Instalaciones Deportivas, para hacer frente al pago del retroactivo por ajuste de precios al contrato de servicios de seguridad en el Polideportivo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Modificación Interna N°16-2007 y sus respectivas justificaciones.
ARTICULO 5
El señor Juan Carlos Córdoba envía Informe del Programa de Recreación N°34-2007:
INFORME 034-2007. DEL 24/09/07  AL 07/10/07

EVENTOS, ACCIONES  Y ACTIVIDADES EJECUTADAS:

· Miércoles 26 de setiembre: Eliminatoria de Festival de Juegos Tradicionales , en las canchas públicas con los alumnos del C.E.N. de San Antonio, con la participación aproximada de 30 niños y niñas.

· Jueves 27 de setiembre: Final de Festival de Juegos Tradicionales en Gimnasio del Polideportivo de Belén con la participación aproximada de 100 niños y niñas de os Kinder: Manuel del Pilar, Fidel Chávez, España y los C.E.N. de San Antonio y La Ribera, con los siguientes resultados:

	CARRERA DE CABALLITOS FEMENINA

	*
	NOMBRE
	INSTITUCIÓN

	1
	Ariadna Briceño
	Kinder España

	2
	Sussan Galloso
	Kinder Fidel Chávez

	3
	Ángel Solano Valverde
	Kinder España

	CARRERA DE CABALLITOS MASCULINA

	1
	Gerald Vega Campos
	Kinder Manuel del Pilar

	2
	Abriel Bermúdez
	Kinder Fidel Chávez

	3
	Erick González
	Kinder España

	CARRERA DE SACOS FEMENINA

	1
	Allyson Ramos Quesada 
	Kinder Manuel del Pilar

	2
	Wendy Murillo
	Kinder España

	3
	Francella López 
	Kinder Fidel Chávez

	CARRERA DE SACOS MASCULINA

	1
	Erick González
	Kinder España

	2
	Santiago Céspedes Chávez
	Kinder Manuel del Pilar 

	3
	Abraham E. Vera 
	Kinder Fidel Chávez

	CARRERA DE LA CUCHARA FEMENINA

	1
	Allyson Ramos Quesada
	Kinder Manuel del Pilar

	2
	Jimena Hernández
	Kinder España

	3
	Abigail Alfaro 
	Kinder Fidel Chávez

	CARRERA DE LA CUCHARA MASCULINA

	1
	Edwin Solano
	Kinder España

	2
	Axel Gozo
	C.E.N. San Antonio

	3
	Santiago Céspedes Chávez
	Kinder Manuel del Pilar

	COMPETENCIA DE SALTO DEL MECATE FEMENINA

	1
	Janice Delgado
	Kinder España

	
	Mariana Quirós Cruz
	Kinder Manuel del Pilar

	2
	Yariela Monge
	Kinder España

	
	Sthephanie Regueros
	Kinder Fidel Chávez Murillo

	3
	Sthephanie Retana
	Kinder España

	
	Raquel Rojas
	Kinder Fidel Chávez Murillo

	COMPETENCIA DE SALTO DEL MECATE MASCULINA

	1
	Josué Huertas Zumbado
	Kinder España

	2
	Camilo González Fuentes
	Kinder Manuel del Pilar

	3
	Justyn Portero Rodríguez
	Kinder Manuel del Pilar


Nota: por un error de registro, por parte del comité organizador,  se premio a dos niñas en cada posición en la competencia de salto de mecate

· Viernes 28 de setiembre: I torneo de Voli – 8 interno con los grupos de personas mayores del cantón con el objetivo de seleccionar las personas que representaran a Belén en el torneo de Voli – 8 organizado por la C.C.S.S.. Los seleccionados para este torneo son:

1- Edgar Alvarado

2- Guillermo Campos

3- Joaquin Benavides

4- Iris Ramirez

5- Elizabeth González

6- Nidia Miranda

7- Hernán Bejarano

8- José Ángel Segura

9- Carmen Ledesma

10- José Esquivel

11- Isolina Matamoros

12- Lourdes Zumbado

13- Judith Sánchez

14- Josefina Delgado

· Sábado 29 de setiembre: se continua el proceso de “ Recreación Accesible” , con personas con discapacidad con la participación de 27 personas.

· Del Lunes 1º al Viernes 6 de setiembre, torneo de Bola negra individual, Se desarrollo en Pooles la central en la Asunción de Belén, con una participación de 30 personas, las cuales durante la semana se fueron eliminando para el viernes llegar a una gran final con 8 clasificados. Los resultados fueron los siguientes:
 1º Lugar: Sigifredo Hernández Chávez.
 2º Lugar : Mario Rodríguez Campos
 3º Lugar: Félix Murillo Zumbado

 4º Lugar Diego Murillo Zumbado

- Sábado 6 de octubre: se continua el proceso de “ Recreación Accesible” , con personas con discapacidad con la participación de 24 personas

( VER BITÁCORAS )

PRÓXIMOS EVENTOS Y / O ACTIVIDADES A DESARROLLAR:

· Actividad recreativa de fútbol –5 para el Kider Fidel Chávez, Miércoles 10 y jueves 11 en el Centro Gol La Ribera

· Jueves 11 de octubre, participación de equipo de Voli – 8 en torneo de la C.C.S.S.

REUNIONES EJECUTADAS:    

· No se realizaron esta semana

PROMOTORA RECREATIVA INSTITUCIONAL:
· En lo que respecta al recién finalizado mes de setiembre, en materia del desarrollo de los distintos procesos de Recreación para Personas Mayores, Recreación Pedagógica en los C.E.N., Aulas integradas y Kinder se desarrollaron un total de 103  sesiones abarcando el 78 % de estas. 

· Se  atendiendo en el pasado mes de agosto a un promedio de 423 personas por semana.

· Además cabe destacar la Participación, coordinación y colaboración  de la Promotora Marianela González Murillo en actividades como lo fueron: Las actividades del Día del Niño y la Niña, las eliminatorias y final del Festival de Juegos Tradicionales en los distintos centros, las actividades del Día del Corazón y el Torneo cantonal de Voli - 8, para un total de 143 horas invertidas en el mes de setiembre

OTROS:

Últimas publicaciones en la prensa escrita

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido y archivar.

ARTICULO 6
La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	ADT Security Services
	Alarma oficina
	386
	        16.000,00 
	2280
	0

	2
	FUNDEVI
	Inscripción
	387
	       20.000,00 
	2281
	0

	3
	Eleuterio Bolivar Bolivar
	CD-105-2007
	388
	        490.000,00 
	2282
	807

	4
	Inversiones Poás
	CD-104-2007
	389
	      377.300,00 
	2283
	811

	5
	Inmunizadora Maderito Ecológica
	CD-81-2007
	390
	        2.091.133.80 
	2284
	808

	6
	NULO
	NULO
	391
	0
	0
	0

	7
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	392
	      90.220.00 
	2286
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS

No hubo
CAPITULO VII

VARIOS

ARTICULO 7:

El señor Juan Manuel González comenta acerca del feriado del próximo lunes, por lo que no se llevará a cabo la sesión ordinaria de ese día.

CAPITULO VIII

MOCIONES

ARTICULO 8:

De acuerdo a las políticas deportivas denominadas Plan 2006-2016 del Comité de Deportes y Recreación de Belén, artículo 4.4, en el cual el comité debe velar por la expansión, el adecuado uso, mantenimiento y explotación de la infraestructura deportiva o recreativa del cantón.
En vista de lo anterior, me permito presentar las justificaciones para que este comité se avoque a solicitar el visto bueno para obtener un préstamo por ¢65.000.000.00 (sesenta y cinco millones) de colones para la construcción de una cancha sintética, y la pista de atletismo.

1- Que la cancha de césped natural del polideportivo no reúne ya las condiciones para la práctica del fútboll.

2- Que dicha instalación debido al altísimo uso que se le da, se ha deteriorado a tal grado que constituye un peligro para la integridad física de los deportistas

3- Que el crecimiento de jugadores de las ligas menores, tanto femenino, pero fundamentalmente masculino ha puesto una limitante a la práctica de esta disciplina a los y las niños belemitas.
4- Que al día de hoy no hay espacios disponibles en casi ninguna de las plazas del cantón, y la cancha del centro también está siendo usada en forma intensiva.
5- Que el desarrollo tanto de la pista atlética como la cancha sintética están al alcance de las posibilidades económicas del comité a partir del primero de enero del 2008.

6- Que la inversión a 15 años plazo es casi del doble de la inversión inicial.

7- Que según los cálculos que dicha inversión producirá será de ¢49.000.000.00 anuales.
8- Que para no poner presión al proyecto hemos calculado un 30% de los ingresos al año o sea ¢24.000.000.00.
9- Que dichos ingresos en periodo de 4 años la inversión estaría totalmente cancelada.

10- Que en el supuesto que la inversión no produjera ningún ingreso, en el peor de los escenarios, el comité está en la capacidad para hacerle frente a dicha inversión
11- Que en el Banco Nacional nos han hecho formal propuesta aquí adjunta, para realizar dicha obra.

12- Que los ingresos por uso de la cancha, serán administrados por el comité.

13- Que un eventual convenio con un equipo de fútboll Sociedad Anónima, sería para uso de la cancha, para entrenar, y juegos oficiales, miércoles 8 pm- sábados 7 pm ocasionalmente y los horarios para el domingo de 11 am a 3 pm.

14- Que las vallas publicitarias generarán a la Asociación Deportiva Belén Fútbol un 10% de arrendamiento total que ese día cobre la Sociedad Anónima.

POR LO TANTO:

Tómese el siguiente acuerdo:
Para que la administración inicie y presente el proyecto debidamente consolidado al Concejo Municipal para su debida aprobación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la moción presentada por el señor Juan Manuel González.

SE CIERRA LA SESION  A LAS 9:00 PM

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE 





ASISTENTE ADMINISTRATIVA

-----ULTIMA LINEA-----
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